
 
Ayuntamiento de Montiel

BANDO

Por medio de la presente  se  hace saber  a todos los vecinos de la 
localidad y agricultores en particular que tengan parcelas en la zona del 
Barranco de la Lagunilla, que está totalmente prohibido el tránsito por 
ese camino desde las Fuentecillas hasta el camino de Los Molineros, con 
el  fin de consolidar  las obras de mejora y conservación que se  están 
ejecutando  en  el  mismo,  consistentes  en  aporte  de  compactación  de 
zahorra y ejecución de badén, por lo que rogamos encarecidamente no 
circular por ese camino, en el cual existe señalización de prohibido el 
paso. 

El periodo de prohibición de circulación por ese tramo de camino 
será desde el día de hoy hasta el día 3 de diciembre incluido.

El Ayuntamiento de Montiel impondrá las sanciones que procedan en 
caso  de  que  alguna  persona  haga  caso  omiso,  en  aplicación  de  la 
normativa vigente y de la ordenanza reguladora de caminos e incluso 
exigir la realización de los trabajos de los daños producidos a su cuenta y 
costa.

El Alcalde,

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

Ayuntamiento de Montiel

C/ Diputación, 8, Montiel. 13326 (Ciudad Real). Tfno. 926353031. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
99

C
G

T6
D

KY
H

LG
C

EP
D

F3
FS

Z5
KM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yu

nt
am

ie
nt

od
em

on
tie

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Montiel
	2021-11-29T10:50:07+0100
	Montiel
	RAUL DALMACIO VALERO MEJIA - 71229215D (FIRMA)
	Lo acepto




